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régimen lécnico, y el Reglamen 
lo  ile personal

Base 26 — Las Jimias A d m i
nistrativas de las M ancom unida
des de M unicip ios, una vez cum 
plidas las prim eras finalidades 
fundam entales, concietam eníe 
señaladas en esta Ley, deberán 
elevar en un plazo de lies  me
ses a la Subsecretaría de Sani 
dad un proyecto sobre la form a 
en que mejor podría llenarse en 
los diversos d istritos de la p ro 
vincia la función elemental del 
servic io  de Asistencia médica, 
complementando el serv ic io  ge
neral actual con el de las espe 
cialidades mas indispensables 
en el medio i u ra l.

Este proyecto será objeto de 
estudio por la Subsecretaría, la 
que propondrá la forma general 
en une este progreso pueda rea
lizarse, y en la medida en que 
el Estado pueda im pulsarlo, 
o rien ta rlo  o favorecerlo, con co
nexiones posibles o con adecua
das subvenciones dentro de un 
Plan general de reorganización 
de la Asistencia pública en el 
medio rural.

Igualm ente, procurarán las 
juntas, cuando sus posibilidades 
económ icas lo peí mitán, exten
der los beneficios de los Institu 
tos de H igiene creando C entros 
S an ita rios  d istiifa les. en los que 
se atiendan debidamente los p ro 
blemas de la Sanidad rural.

E l Estado contribuirá a la 
constiluc ión  de estos Centros, 
en ia form a que juzgue más e fi
caz, y, los creará en ocasiones 
a sus expensas, en los casos en

que las necesidades de su s e rv i
cio así lo exijan.

Base 27. En el p rim er t r i
mestre de cada año, los inspec 
lores provincia les de S an idad 
elevarán a la Subsecretaría  de 
Sanidad y Asistencia pública 
una M em oria en la que se espe 
cifique la obra de !a Junta en el 
año anterior, la labor de los Ins 
tiñdos de H igiene y la marcha 
general de los serv ic ios san ita 
rios  en la p rov inc ia , exponiendo 
aquellas in ic ia tivas que deban 
ser objeto del estudio de la S u 
perioridad.

Los secretarios adm in is trado  
res enviarán con la M em oria del 
inspector p rov inc ia !, una liq u i
dación detallada del presupuesto 
del ano anterior, previam ente 
aceptada por e! Pleno, a fin de 
que le sea prestada la ap roba 
ción def'n iliva  por la Subsecre- 
tai ía de S a n id a d .

Base 28.— Las juntas A d m i
n istrativas de las M ancom uni
dades de M unicip ios, podrán in 
tervenir por s í, o delegar esta 
función en uno de sus m iem bros 
y aun en algunos de los a lca l
des de la p rovincia , en la ges
tión adm in istra tiva  de los S a n a 
to rios, Leproserías v demás E s 
tablecim ientos d e l'E s ta d o , en 
donde se alojen y traten enfer
mos enviados por dichas juntas 
o Por cualquiera de los A yu n ta 
m ientos de las p rov inc ias.

Esta función de investigación 
del régimen adm in is tra tivo  del 
establecim iento, deberá iradu- 
c iise  siempre en una com unica
ción a la Junta, en cuyo nom bre
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